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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-'I:l- 

Nuestra Mist6n: "Promovemos el manejo transparente del patrimonio pUblico mediante actividades de control comprometidos con el bienestar de nuestra dudadania-. 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBUCOS 

Marcar la casilla correspondiente 

Asunción al cargo § 
Salida del cargo 
Otro (especificar) 

-------------------------- 
Señor 
tic. Osear Robén Velázquez Gadea 
Contraloria General de la República 
Bruselas N° 1880, As~nción 

Quién suscribe, ,f ~I.o\\ con C. 1. NO 12k::i;PA¡;e dirige a usted con el 
propósito de r ltir mi Declaración Jurada de Si y Rentas, conforme a las siguientes disposiciones legales: 
• Constitución Nacional, arto 104: De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. "Los funcionarios y los 
empleados públicos, induyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, autárquicas, 
descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, estarán obligados a 
prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los quince días de haber tomado posesión de su cargo y 
en igual término al cesar en el mismo" . 

111 Constitución Nacional, arto 283: De los Deberes y de las Atribuciones. "Son Deberes y Atribuciones del Controlor 
General de la República: ... 6) la recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, 
así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondencia 
entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos funcionarios 
formulen al cesar de ellos ... ". 

• Ley N° 276/94 "Orgánica y Funcional de la Controloría General de la República'~ arto 9: Son deberes y 
atribuciones de la Contraloría General: f) la recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios 
públicos, dentro de las garantías previstas en la Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de 
las mismas, y la producdón de dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al 
asumir los respectivos cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los 
informes contenidos en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del 
Congreso Nacional, del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión 
Bicameral de Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• Resolución CGR N° 423/10 "POR LA OJAL SE DISPONE LA ACTUAUZACIÓN DEL FORMULARIO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE CONFORMIDAD AL ART. 104 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL". 

Los datos consíqnados en el formulario de DJBR son correctos, no omito dato alguno que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad. 
Autorizo en forma suficiente a la Contraloría General de la República, a rea izar todas las investigaciones que 
consideren pertinentes, tanto en territorio nacional como extranjero, para d ermi r la v edad del contenido 
de la misma, índuidas las cuentas bancarias. 

Fecha 

Marcar 

• Se solicita copia de esta presentación 0 
• Se solicita constancia de esta presentación W 

Observación: No se aceptarán tachaduras ni enmiendas en el presente fannulario. 

Nueslra VISión: 'Insl~uci6n que TOOm la cuaura de control y brinda respuesla ~portuna sobre el uso de los recursos púb~cos·. 

j CO;'r~A' .C! ":.r '" _r'::::RAl DE LA REPÚBLICA 
I MESA DE ENTRA.QA 

1 

",XPEDIENTE GGRU.8..~.:.3"r.~."MHORJt.a.!. .. 
CANTIDAD D~ FOJAS3.:-"'~J." .. H ~-- . 

ASUNCION:.,J.J •• A6G.. "'1. __ ." _ 
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DECLARACiÓN JURADA DE alENES y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBUCOS 

Í-'I{>< 1.l1-% 1. 2.\,1.. 
1Ll~l\1 . ..- 

FECHA 
DíA MES AÑO 

1. DATOS PERSONALES 

4 
5 
6 

Categorla de Funcio;¡ario;t~) S!!perior: Min_istro, Viceministró, jÜ¡¡Z; Fist:al, Diplom~ti¿(), Director. ""~ . .: 
_. " ;Electivo:: Presidente de'la Rca., Seóador, Diputado, Go~ernador; lotend~rite;:ConCejal. 

-" 'Ot~os: Secretario/á,'Asistente, Aul(ilia~ Jefe de Óivisió~:'; o", ",:,:, ,~>:, 
; '. _' - .', .... , __ ' - .. ~ ~ ,-' .... ',,'" ., ~ . .. .' ... 

Cargo o F~l1ci6n(**), D~nomioáción dei'cafg6 p¡'~supuestaclo y la.funciÓn que. iñéCtiv~mente dé¿~mpeña. 'e> ': . - .~' '". :;:. '_';.. .~ , .'.'':: .' -:~;-: . ~:;::' -".: .',Jo:: .~~ -~:~\ _ -. ':,i· .' . - .. : -. Ó. '~'D: :. 
>,', ,: .. ~ 

3. ESTADO PATRI~ÓI'\IIAL'i*) : "". f,' 

Sub total 

:: ~:(:.lMPORTE 
3.1 1 DEPÓSiTOS • DETALLES (~·L ' .. '". País 

:' , , 2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 : ,>, 

>":AiáVista "., "1\3 áftas,,;. "; más' de 3 años 3.1.2 CUENTAS A OOBRAR • DeuClor> 

, - 
3.1.3 INMUEBLES • UBICACiÓN (""") 

~Pa[s Finca o N° Cta Cte. Distrito Sup./m' Valor del terreno Supo Cons. s/m' Valor de Const , 

1 

(*) Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la República del Paraguay al día de la 
declaración. 

(**) Especificar nombre de la entidad bancaria, financiera, cooperativa u otros. 
(***) Describir tipo de moneda en que se encuentra el depósito. 
(****) Ca aminios (especificar porcentaje). 

~,.M)~ 
Fecha 

r 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 
Uso para el cual se destinan los inmuebles declarados en el punto 3.1.3 Encerrar en circulo 
Clasificación F.Qrrna de adquisición (") 

1 Vivienda '1. NeQocio Oficina Depósito Granja Otros Escecificar (A-B-C-D-E-F 

2 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja ~ Otros (A) B - C - D - E - F 
3 Vivienda Negocie Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

4 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros - A-B-C-D-E-F 

5 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

6 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

7 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

8 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

(") A) Compra 8) Usucapión C) Donación D) Herencia E) Sorteo F) Otros 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 

3.1.4 VEHíCULOS 
VE:HiCULO - TIPO Año de Marca Modelo Chasis N° Re!:!. Automotor IMPORTE ladculstclón 

1 ~\\1 \ - - ", \ 1C).1?~t? \\\"''-''''''\ ~Q.., l) GI.').,n 111) fnO.Q::ltJ.()Oí/· 
2 - , - - 
3 
4 ' . 
5 . ' 

3.1.5 NAVES y AERONAVES 
TIPO Marca Modelo Serie N°, Matrlcula, Nacional I Extranjero 

1 
2 ., 

3.1.6 GANADO - MARCA Ubicación en: 
VACUNOS EQUINOS OVINOS OTROS 

Cantidad I ValorlLote Cantidad I ValorlLote Cantidad I ValorlLote Cantidad 'ValorlLote ' , " , 
3.1.7 ACCIONES I INVERSIONES I BONOS Nombre de entidad Pals :, 

., 

3.1.8 MUEBLES 
MOBILIARIOS (Juego de dormitorio, living, comedor, electrodomésticos en gral., etc.) vorxoo»» 
EQUIPOS DE OFICINA (Escritorios, computadoras, armarios, ficheros, etc.) 

. '-:l tO:oOO/hO 
JOYAS I PATENTES I OBRAS DE ARTE I OTROS"I ~1'~Qo.OO 
OTROS ACTIVOS 
TOTAL ACTIVO ¡~~ QOO·Q:JO, 
• Especificar 

3.2 PASIVO - DETALLE: Créditos - hipotecas - tarjetas de crédito - casas comerciales - otras cuentas a pagar 
lnstituciQn \ " Cuota monto A1 año Más de 1 Año IMPORTE 

a I·,.,vi~ \\1\,\ \, ºr""~..l.n y\ 1), \ veo 000 ._- '\ >...nn.r:Y:Jf) 
b 'U,.,,\ '\ 1...:1, . \ , l\ ~() rYJ.f.) . 

___ . 
-\~nl? oo 

cl'\(").a.k>~ n.oc.~A:,,\..--\:) 't"~\J . c..Oo nOO ''1' «oo.oco 
dr\t'l . ..-.....\ \ o ,A_ D r....u\.~,W \' Lihll \4~ -,,' .. ,,(:; 1.00..000. __. so o. 000 
e J 

f 
TOTAL PASIVO ·) .... ~.d?v 

3.3 RESUMEN (*) 
TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 - 3.2) 

(0) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y el TOTAL DEL PASIVO. 

4. EGRESOS MENSUALES 
IMPORTE 

Casa propia "- , Alquileres' , Expensas y otros 
Servicios básicos: Agua I _____, I Luz ~CO.OOO Recolec. Bas. ,'} =eeo 
Teléfono' , Celulares ~ C-...i"l.OOU Alimentación '\iflf)¡r') 000 
Cable' Seguñdad 

r - Combustible '(;.,00.000 
Mantenimiento de vehiculos J,.!(y) c-. OO 
Arrendamiento: Empresas -- ~ 
Act. Agrlcola -- Maquinarias ~- [Inmuebles] _. / I 11 / 

SubtotaJ .. J,,-r ;!':.~JlNÍ)h 

I ¡ f~ ,(11()\; """ M~ Y\ 1sJ / JifA'j/ ,: f 
~ 't, 

Nombres y apeiídos del declarante Fecha ( :JI! 1~naj 
/ l/o 

• 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBUCOS 

IMPORTE 

Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) 
Personal doméstico: I I I Remuneración mensual I ~ OO(n o ") tVJ..oOO 
Seguros: Médico I .-:::. IVehic·1 Ilnmueb·1 I Comercial I 
Educación: Escuelal - I Colegio I - I Universidad I - 
Otros cursos I - I I lEn el naís] I En el extranjero I 
Total de las cuotas del Pasivo declarado Iltem 3.21: a+b+c+d+e+f= 
Ocio ZSvn ()/)IC) I Vestimenta I '~no. cea I Medicina I '1,dJ.O(lO \. "'()O . ()OP 

Otros' 
Otros' 
TOTAL EGRESOS MENSUALES '1 t\OO.OU'{) 
( • ) Especificar 

5. EGRESOS ANUALES (Que no estén comprendidos en los mensuales) IMPORTE 
Impuesto Inmobiliario r» ~(Y), OOU 
Tasas: .-- 
Patentes (*): --- Gastos DOr viajes vio vacaciones f'll ~ (Y)()a:r::!Nacionall /' IExtranjero! 
Otros (*): - 
TOTAL EGRESOS ANUALES 

( • ) Especificar 

\ - 

\ - 

6. INGRESOS MENSUALES IMPORTE 
Remuneración fija: \,,\.'j,'l.1 WX 
Sueldo del cónyuge: 
Honorarios (especificar concepto): 
Alquileres: 
Dividendo de acciones/Inversiones: 
Intereses cobrados (especificar concepto): 
Comisiones cobradas (especificar concepto): 
Otros ingresos (especificar motivo): 
TOTAL INGRESOS MENSUALES • 

7. INGRESOS ANUALES (Que no han sido consignados en Ingresos Mensuales) IMPORTE 
Alquileres: 
Dividendo de acciones I inversiones: 
Intereses cobrados: 
Comisiones cobradas (especificar concepto): 
Otros ingresos (especificar motivo): 
TOTAL INGRESOS ANUALES 

8. DECLARACiÓN JURADA 

Conforme al articulo 104 de la CONSTITUCIÓN AClONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo mi s' ación patrimonial y no omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de algunos de ell taré s eto a I sanciones Que establece la Ley. 

i - 

SELLO 

¡UAN ANTONIO ROMERO DAVALO~ 
Notario y Escribano Público 
Registro N2 712 - Asunción 

'ustrla No. 2137 el Bél lea - Tel.: 612-67' 
PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

Firma y sello del responsable de la institución Juez de Paz 

Pflgina 4 



, .' 

\ . . 

• 

1. OBSERVACIONES 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

ANEXO 

005 

CONTRALORIA GENERAL DE L4 REPÚBLICA 
-<Cr- 

Nuas1rn Misión: ·Promovemos el manejo tmnsparcn1c del patrimonio público mediante actividades de control comprometidos con el bhmcslar de nuestra cludadanta". 

OBSERVACION Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas dal 
fcm¡ulmlo, puede uUllzar las sigUientes Irnasa para completar los mismos: 

DETALLE VALORG. 
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2. DECLARACiÓN JURADA 

Conforme al articulo 104 de la CONSTlTUCI6N NACIONA, • declaro bajo fe de juramento que la presente 
Decleracíén d •• lenes y Rentas es .. ' ~i' sítua Ión """,moo~'y no ~iIO dala "9000 000 d eba contener, 
De comprobarse la falsedad de alguno de ellos, ser rs to las sanciones que establece la Ley. I ! , T: rt. 4-~~ : ------------------------- 

i¡1fía il-1I"71.~-narjo o empleado público 

CERTIFICACiÓN DE FIR~ POR ~kC..!IJ'Í~ÚBUCA SELLO 
~ , -/ 

PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

Firma y sello del responsable de la institución Juez de Paz 

Nuestra Visión: "Instftución que lidera la cunura de control y brinda respuesta oportuna sobre el lISO de tos recursos públicos', 


